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eneJo/uzÕn nenannlCIDRO, de FEBRERO de/20Z6
VISTO:

EI MEMORANDUM N0164-2026-GR-PUNO-GRDS-DlRESAOG, puesto a la vista en fojas (01), y;

CONSIDERANDO:

Que, ei MEMORANDUM N0164-2026-GR-PUNO-GRDS-DlRESA-DG, se ha dispuesto conformar la "COMISIÓNPERMANENTE DE
CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ENCIAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE
SALUD PUNO, POR LA MODALIDAD DE REEMPLAZO, SUPLENCIA Y CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS (CAS),
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026";

Que, la Ley N032185, Ley de Presupuesto cel Sector Público para el Año fiscal 2025, establece en el articulo 8. Medidas en materia
de personal, ítem 8. I, se dispone "8.1 ProhiDir la incorporación del personal en el Sector f'úbfco por servicios personales y eI nombramiento,
saL'O en los supuestos siguientes: c) La contratación para eI reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o
para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley N030057, Ley del Semcio Civil, en los casos que corresponda. En eI caso de
los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese producido a partit dol año2025, debiendo tomar en cuenta que la

incorporación a la administración pública se efectúa necesariamentepor concurso púDlico de méritos, suietoa los documentos de gestión respectivos

y cuya plaza se encuentre registrada en eI AplicaWo Informático para eI Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del

Sector Público (AIRHSP). Los registros de plazas vacantes para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con eI financiamiento

correspondiente son eliminados del AIRHSP a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos del Ministerio de Economía

y Finahzas";

Atícu:0 19. De la Ley 31953. Medidas para el gasto en personal para garantizar la sostenibilidad fiscal, "19.1 Con la finalidad de
garantizar la sostenibilidad fiscal, se dispone que para la cteaión de puestos bajo eI Régimen Laboral Especia! del DcçretoLegislativo N01057 (CAS)

en el ario Fiscal 2024, el costo de estos no puede superar los recursos previstos en 01 presupúc•sio de los pliegos involucrados previsto en
la Partida de Gasto 2.I.1 13.1 "Confrato Adninis{rativo de Sewiciosn. 'Diclo costo 'sedé.'0f .lü;a considerando el costo anualizado de las
remuneraciones de los puestos CAS que cuenten son registro en el Aplicativo Informático purael R%úist10Centralizado dc Planillas y de Datos de los
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y determinando eI costo do los CAG a coaâatatso por 01 periodo de doco meses,
independientemente del plazo de contratación";per 10 que deberá considerarse tal exti e!ao;

Que, eI Decreto Supremo N0005-90-PCM, que aprueba eI Reglamento del Decreto N0276 "Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sec-.or Público", establece las condiciones y procedimientos para encargar otras funciones
inherentes a•las funciones que tiene asignadas; por consiguiente a méritode la norma iegal antes indicada es pertinente conformar la
comisión de concurso público que ejecute el procedimiento para contrato de peisonal en plazas orgánicas vacantes, bajo la
modalidad de reemplazo y suplencia;

Que, de conformidad con la Ley N027783 Ley de Bases de Descentralización modif:cada por Ley N028379; Ley N027667 Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada y complementada por Leyes 2/902, 28013, 28161, 28926, 28968 y 29053;
Resolución Ministerial N0405 — 2005/MlNSA, que reconoce a las Direcciones Regiona;es de Salud como única autoridad en Salud en
cada Región y en uso de las atribuciones conferidas Ordenanza Regional N0012-20 GRP/CRP, que aprueba la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud de Puno y estructura orgánica de la Dirección Regional
de Sa;ud de Puno; y con eI Visto Bueno del Director de la Oficina Ejecutiva de Hutnanos yel director de la Oficina de
Asesoría Juridica de la Dirección Regional de Salud Puno;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, la "COMISIÓN PERMANENTE DE CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATO DE

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL LA [)IRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PUNO, POR LA MODALIDAÕ DE

REEMPLAZO, SUPLENCIA Y CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS (CAS), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026"; ta
misma que estará integrada conforme al siguiente detallo:
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TITULARES:

01 M.C. FREDY SANTIAGO PASSARA SEVALLOS
02.- ABG. ENRIQUE TICONA CONDORI
03.- ING. VICTOR HUGO LOPEZ ROCHA

SUPLENTES:

01 LIC. ALIPIO ARNULFO CALLA GOMEZ
02.- CPC. SEVERO LAURA MAMANI
03.- ING. ABDON ENRIQUEZ VELASQUEZ

-PTJO-OEQHH

PRESIDENTE.
SECRETARIOTÉCNICO.
MIEMBRO.

PRESIDENTE.
SECRETARIO TÉCNICO.
MIEMBRO.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, se notifique eI presente acto administrativo a qu;enesintegran la comisión y a las instancias
administrativas pertinentes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que los miembros de ta comisión son solida:ianente responsables del cumplimiento de las
acciones administrativas encargadas.

ARTICULO CUARTO. • DISPONER, se deje sin efecto cualquier otro acto administrativo que se oponga a la presente resolución.

ARTICULO QUINTO. • DISPONER, la publicaci ión en la página web institucional.resente r
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